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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Cuarto.—Redenominación en euros de la cifra del
capital social y consiguiente modificación del valor
nominal de las acciones, conforme a lo dispuesto
en los artículos 21 y concordantes de la
Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Introduc-
ción del Euro, y consiguiente modificación de los
Estatutos sociales.

Quinto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Delegación de facultades para elevar

a público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículos 212 LSA).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.556.

CRISTIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar, en el domicilio
social de la entidad, el próximo día 21 de mayo,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria; en
segunda convocatoria el día siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de 2000 e informe de gestión.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad, de manera inmediata y gratuita, toda la
documentación que se somete a la aprobación de
la Junta.

Madrid, 27 de abril de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración.—19.616.

CRISTOBALMENDI, SIM, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, número 29, 28046 Madrid, el próximo
día 1 de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguien-
te, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Cuarto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículo 212 LSA).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.553.

CUERNAVACA INVEST,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, número 29, 28046 Madrid, el próximo
día 1 de junio de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículo 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.529.

CULTURA CANARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social en Las Palmas de Gran Canaria,
en primera convocatoria, el día 6 de junio de 2001,
a las diecinueve horas, en la calle Portugal, 13, planta
tercera, puerta E, y de no lograr quórum suficiente,
veinticuatro horas después, en segunda convocato-
ria, en los mismos lugar y hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión correspondientes al ejercicio
de 2000 y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Renovación, si procede, del Consejo
de Administración.

Tercero.—Otorgar facultades para elevar a público
los acuerdos sociales adoptados por esta Junta
general.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Todos los socios tienen derecho a examinar en
el domicilio social, a partir de la publicación de
esta convocatoria, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, pudiendo
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, el envío de tales documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de marzo
de 2001.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Miguel Agustín Antúnez Díaz.—18.473.

DEGW TWYNSTRA IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Antes «TWYNSTRA ESPAÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA»)
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
DEGW ESPAÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de accionistas de «Degw Twynstra Ibérica, Sociedad
Anónima», unipersonal (antes «Twynstra España,
Sociedad Anónima», unipersonal), y «Degw España,
Sociedad Anónima», unipersonal, celebradas el 20
de abril de 2001, aprobaron, por unanimidad, la
fusión de las mismas mediante la absorción de esta
última por parte de la primera de ellas, con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
traspaso de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, accionista único de la absorbida, y por tanto
sin ampliación de capital social de la misma, con-
siderándose como Balance de fusión el cerrado
el 31 de diciembre de 2000, todo ello de confor-
midad con el proyecto de fusión aprobado por los
Administradores y depositado en el Registro Mer-
cantil, que prevé que las operaciones de la sociedad
absorbida se considerarán realizadas por cuenta de
la absorbente a partir del 1 de enero de 2001.

Asiste a los accionistas y acreedores de ambas
sociedades el derecho de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión
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y a los acreedores de las sociedades que se fusionan
el de oponerse a la fusión, en los términos previstos
en los artículos 242, 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes, a partir
de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de ambas sociedades,
Manuel Rodríguez-Piñero Royo.—18.399.

1.a 30-4-2001

DIVICO INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la sociedad, que
tendrá lugar en las oficinas, sitas en paseo de la
Castellana, número 29, 28046 Madrid, el próximo
día 29 de mayo de 2001, a las quince horas, en
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar,
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículo 212 Ley de Sociedades
Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.522.

DITA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, número 29, 28046 Madrid, el próximo
día 1 de junio de 2001, a las catorce horas, en
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar,
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículo 212 Ley de Sociedades
Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.559.

DURBANA I, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la sociedad, que
tendrá lugar en las oficinas, sitas Bilbao, calle Erci-
lla, 22, el próximo día 2 de junio de 2001, a las
once horas, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículo 212 Ley de Sociedades
Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Bilbao, 20 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.520.

EDUCACIÓN, FORMACIÓN
Y ENSEÑANZA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, a celebrar en Madrid, en el domicilio
social, calle Cidacos, número 6, el día 22 de mayo

de 2001, a las catorce horas, en primera convo-
catoria, al día siguiente, a la misma hora y lugar,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 11 de los
Estatutos sociales para establecer la libre transmi-
sibilidad de las acciones.

Segundo.—Autorización para elevar a público los
acuerdos que se adopten.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la reunión.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad los documentos que han de ser sometidos
a su aprobación de la Junta general, conforme a
lo previsto en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y se hace constar el derecho que les
corresponde de examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe sobre la misma y pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 19 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—18.464.

EKOVIST, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar el 16 de mayo
de 2001, a las veintiuna horas treinta minutos, en
los salones de Ejido-hotel (avenida Oasis, número
2, El Ejido), en primera convocatoria, y el 17 de
mayo de 2001, a las veintiuna horas treinta minutos,
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, si en
la primera no hubiese quórum suficiente, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Habilitación al Secretario para la ele-

vación al Registro Mercantil de las cuentas.

Por así venir acordado por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad en su reunión del 5 de
abril de 2001.

El Ejido, 26 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—19.546.

ELANDA, S. A.

Oferta de suscripción de acciones

Acordado aumento de capital por 2.500.000
pesetas, equivalentes a 15.025,30 euros, en Junta
general extraordinaria, celebrada el 31 de enero
de 2001, en segunda convocatoria, la compañía
mercantil «Elanda, Sociedad Anónima», pone en
conocimiento de sus accionistas que disponen del
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en este boletín, para
suscribir un número de acciones proporcional al
valor nominal de las acciones que posean.

Málaga, 17 de abril de 2001.—El Administrador
único.—18.453.

ELECTRA VALDIZARBE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sustitución de títulos

Como consecuencia de la ampliación del capital
social con cargo a reservas mediante el aumento
del valor nominal de las acciones y la redenomi-
nación del capital social en euros, la Junta general
ordinaria del año 2000 acordó sustituir los títulos
representativos de las acciones de la compañía, anu-
lándolos y canjeándolos por títulos múltiples al por-
tador de nueva emisión.

En el plazo de un mes desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mer-


